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A D V E R T E N C I A 

Á L O S JÓVENES D E L 

C O M E R C I O . 
qfe C « g • ^—^r~r» 

TvlJego que por este Real Tribunal 
del Consulado se trató del establecimien
to de una Academia mercantil, y que 
se generalizó esta idea ocurrieron en las 
tertulias las conversaciones que por pre
cisión debián resultar sobre este ramo 
de instrucción. En una que tuvo el 
Exmo. Señor Marques de la Solana, dig
nísimo Gefe de esta Plaza, se analizó por 
S. E. la materia con tal propiedad, que 
así como en distintas acciones de guerra 
su exemplo fué capáz de electrizar y es-
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timular al soldado mas tímido, del mis
mo modo me hallé impulsado, no obstante 
mi irisüficiencia, á decir algo sobre la car
rera que sigo. 

En efedo, el i.o de Mayo del pre
sente año presenté al Señor Prior de es
te Tribunal del Consulado el discurso 
sobre el Comercio y plan ó idea de Aca
demia mercantil que sigue, acompañan-
dolo con una carta al Tribunal en la 
qual manifestaba, que nada me movia á 
este paso mas que las circunstancias de 
Patricio, la obligación que todo hombre 
tiene de ser útil en algo á la Sociedad, 
y el reconocimiento al título de Tradudor 
con que se me autorizó en 4 de Abr i l 
de 1799. 

Este establecimiento tan útil como 
preciso en una Plaza de Comercio como 
esta, nos renuévala memoria de los que 
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habia de esta clase, en Amberes, Gante, 
Malinas, y Bruxelas, antes que los even
tos políticos hubiesen separado de nuestra 
Metrópoli aquellas ciudades de los Paises 
Baxos en las que se aprendia por princi
pios la ciencia del Comercio, extendién
dose el Idioma Español desde el cabo de 
Finisterra, hasta la Polonia, y por la 
costa del Mediterráneo hasta la mas re
mota escala de Levante, cuyo dialedo 
en todas ellas, que llaman hoy Franco, 
no es otra cosa que nuestro idioma del 
año 1500 á 1600 mezclado y adultera
do con el Italiano malo. En Flándes la 
lengua de Corte y del Comercio fué la 
Española, y nuestra nación en aquella 
feliz época, tenia la primacía y abundan
cia en primeras materias y manufadu-
ras, siendo las mayores ferias , y las de 
mas concurrencia de Europa las que se 
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celebraban en Medina del Campo. 

Llevada esta Academia al punto de 
perfección que requiere y es subceptible, 
presentará no solo á la juventud sino á los 
mismos Comerciantes, los términos, é his
toria del Comercio, los términos para 
definir debidamente sus principios, y la 
historia para asegurar las consequencias. 
Cada ciudadano hallará en ella de algún 
modo el inventarío de sus riquezas, apren
diendo á conocer fundamentalmente las di
versas especies de mercaderías y frutos, 
el Comerciante hallará el espíritu del Co
mercio, el fabricante, artistas y todos los 
que exercen el negocio se instruirán de las 
condiciones que deben llenar para en
trar en concurrencia. 

El bien y amor á mis conciudada
nos jóvenes me mueve á decirles, que es 
indispensable y absolutamente necesario 
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instruirse y particularmente en la carre
ra, en que la Providencia ha colocado á 
cada uno, que en la nuestra se deben 
desechar aquellas voces comunes, de que 
el que no tiene hombre, no es hombre, 
que se nos presentan á cada paso en el 
Comercio unos fenómenos, hombres cu« 
y as luces y principios son tan obscuros 
y reducidos como la cuna en donde na
cieron, y no obstante progresan y enr-
riquecen, á pesar de estay otras obje
ciones, es preciso estudiar, por que la 
ignorancia crasa es un borrón en el hom
bre, y el sabio ó estudioso en qualquier 
carrera, vé las cosas como con telesco
pio, quando el ignorante apenas distin
gue los objetos, á mas de que, si el hom
bre es observador, comparará los unos 
con los otros y hallará la misma dife
rencia que se nota entre la armoniosa re-
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publica de las Abejas, y las inmundas 
maniobras del Escarabajo. En igualdad 
de circunstancias, y sin eventos extraor
dinarios el calculador aplicado y Comer
ciante por principios, sacará ventajas al 
que no lo sea, y últimamente tengamos 
muy presente aquella máxima del sabio, 
de que la erudición es ornato en la pros
peridad, y un refugio en la adversidad 
de la vida* 



D I S C U R S O 

SOBRE E L COMERCIO. 

c 'omercío se entiende en el sentido 
general, una comunicación que los hom
bres hacen entre ellos por las produccio
nes de sus tierras y de su industria. 

La Providencia infinita formó la na
turaleza, y ha querido por la variedad 
que esta esparce, poner á los hombres 
en la dependencia los unos de los otros: 
E l Ser Supremo estableció estos vínculos 
á fin de que los pueblos conserven la paz 
entre sí , y se amen, reuniéndose para pa
garle el justo tributo de sus alabanzas, 
manifestándoles este Señor su amor y 
grandeza por el conocimiento de las ma-
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ravilías con que ha llenado el Universo. 
Asi es que las miras y pasiones humanas 
entran en el orden inalterable de sus de
cretos eternos. 

Esta dependencia recíproca de los 
hombres por la variedad de producciones 
que pueden mutuamente proporcionarse, 
se extiende á las necesidades reales y de 
mera opinión. 

Los géneros de un pais en general son 
las producciones naturales de sus tierras, 
de sus ríos, de sus mares, y de su indus
tria. 

E l Comercio es tan antiguo como lo 
es el mundo, la necesidad le dio el ser, 
el deseo de la comodidad lo aumentó, 
y el lucro y el luxo han contribuido á 
su perfección. 

La naturaleza en la distribución de sus 
dones y favores lo ha ayudado de tal mo* 
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do, que se ha verificado la comunicación 
entre los hombres, por la necesidades que 
tienen de sus producciones en cada clima 
en particular, la misma tierra no produ
ce todas las clases de frutos: Aqui nace 
y crece el trigo con abundancia y allí las 
viñas son las riquezas de sus habitantes» 

E l Comercio en común es la vida ci
v i l délas naciones: el erario de los Prín-« 
cipes: el barómetro del estado: las ve
nas por donde se comunican las felicida
des á la sociedad, y finalmente el fomen
to de la agricultura, de la navegación , 
de las artes, fábricas é industria. 

E l basto y extenso edificio de sus con
tratos se sostiene sobre las columnas de 
la verdad y buena fé, en todos tiempos 
ha sido dotado de privilegios para en
grandecerlo y de leyes para gobernarlo: 
es un informante recomendado de sus con-



12 
veniencias, y necesidades, para formar 
los ordenamientos, y acuerdos que ha es
timado oportunos, según las variaciones 
que ha sufrido. 

Tiene la regalía de dar fuerza de ley 
en los casos que no la hay expresa á los 
estilos generalmente seguidos en su cuer
po, para por ellos ser juzgado con desa
precio de los ápices de derecho , y aun de 
la prádica común de enjuiciar: disfruta 
la distinción de elegirse Jueces entre sus 
individuos, que conozcan de sus causas 
y negocios, facultades todas que en nues
tra España se las mantiene y autoriza la 
piedad del Rey de quien es absoluta é in
dependiente esta regalía. 

La ignorancia por un lado, y por otro 
la malicia, prodigalizan el tesoro de las 
ventajas que produce un Comercio senci
l lo , y los privilegios de su adorno: alte-
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rando los contratos: desfigurando la 
verdadera esencia de los ajustes: adap
tando interpretaciones violentas: mul
tiplicando motivos para litigios: tomando 
el interés por primero ó único objeto de 
las negociaciones: apartándose de las le
yes, y buscando expresiones ambiguas con 
que salir de las ordenanzas: de manera , 
que mas claro se conocen estos agravios 
y pérdidas, al tiempo que se demuestra 
en los Tribunales la gran distancia que 
hay entre los contratos quando se forman, 
á quando llegan á verse disputados, y de* 
cididos en juicio. 

E l Comercio, mirado como carrera 
que admite profesores, es una facultad 
ó ciencia, dotada de sólidos principios 
y reglas, para poseerlo, tiene dos gé
neros muy distinto de estudio, uno mira 
solo á la particular conveniencia del in-
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dividuo, qual es adquirir un conocimien
to de las fábricas, manufaduras, pay-
ses, distancias, valores, qualidades, pe
so y derechos de todo genero de merca
derías y frutos, pasa á buscar una ins
trucción por menor de la distinta elección 
que en los pueblos de las quatro partes 
del mundo, hacen para sus abastos y 
consumo, y poder así arreglar los cál^ 
culos, hacer en tiempo las compras, y 
completar sus dependencias, sin omitir 
saber los usos de payses extrangeros, el 
modo mas común de sus cambios, la 
abundancia ó escaces de algunos renglo
nes causa de ello, y alteraciones posi^ 
bles que pueden variarlo; de forma que 
los Comerciantes deben ser unos obser
vadores continuos, y unos calculadores 
prudentes de los tiempos, de los acciden
tes, y de las personas. 
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El otro se extiende á poseer aque
llas regías que rniran al común de la So
ciedad: estas son la licitud en los inte
reses, baxo las sanas máximas del moral 
cristiano: las qualidades constitutivas de 
las distintas especies de contratos: las par
tes esenciales que los forman: la buena fe 
que han de cubrirlos, y saber también lle
varlos á sus libros y documentos priva
dos, que manifiesten las operaciones, y 
conserven las obligaciones en un modo 
claro, lacónico, natural y sencillo, para 
no hallar después motivo que extravie ó 
divierta su cumplimiento, evitanda dexar 
campo á la malicia para interpretaciones, 
argumentos, y dificultades. 

Las producciones de la tierra tales 
quales las recibimos de la naturaleza cor
responden á la agricultura. 

La agricultura, las artes, y el Comer-
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cío, son los tres manantiales universales de 
las riquezas. Con la agricultura se consi^ 
gue los produdos de la tierra, con las artes 
se aumenta su valor, se extiende su uso, y 
crece su consumo, con el Comercio se per
mutan, se transportan y se les dá por es
te medio, nuevo valor. La agricultura, 
pues, dá la materia, las artes dan la for
ma, y el Comercio dá el movimiento. Sin 
la forma y el movimiento puede haber ma
teria ^ pero sin la materia no puede haber 
ni forma, ni movimiento. E l manantial ab
soluto é independiente de las riquezas es 
la agricultura, solo las naciones dadas á 
la labranza pueden vivir por sí misma 5 
pero las dedicadas á las manufacturas y 
al Comercio dependen de las primeras 5 sin 
la agricultura un pueblo puede participar 
de los frutos del Comercio y de la indus
tria, pero el árbol solo pertenece, á es 



del pueblo entregado á ía agricultura, to
da prosperidad que no está fundada sobre 
la agricultura es precaria, toda riqueza 
que no viene de la tierra es incierta, todo 
pueblo que renuncia los beneficios de 
la agricultura, que cegado con el resplan
dor de los beneficios, de las artes, y del 
Comercio, olvida los de las produccio
nes de la tierra, que prefiere en una pa
labra, la formadla materia, vá errado. 
Creo que estas conseqüencias son tan sen
cillas como los principios de donde nacen. 

Establezcamos por principio cierto 
que en toda nación donde la agricultu
ra puede exercitarse con ventaja, no de
ben olvidarse los progresos de las artes 
y del Comercio, pero siempre deben su
bordinarlos á los adelantamientos de aque
lla 5 ella debe ser el punto donde deben 
ir á parar todas las lineas económicas, 
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el grande interés con el qual deben todos 
los otros combinarse, la deidad, á cuya 
presencia deben humillarse y desaparecer, 
el fundamento eterno sobre el qual se de
be levantar el gran edificio de la rique
za nacional. Pero según llevo dicho, el 
Comercio transporta y lleva los frutos y 
manufa¿turas adonde faltan, y así el labra
dor y el artesano se deshacan fácilmen
te de una parte que le es superfina, pa
ra obtener otra que le es necesaria. 

Las producciones de la industria va
rían hasta lo infinito, pero se pueden ar
reglar á dos clases. 

Quando la industria se aplica á per
feccionar las producciones de la tierra ,ó 
cambia su forma se llama manufadura. 

Las materias que sirven para las ma
nufacturas se llaman primeras materias. 

Luego que la industria crea de su fon-
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do propio, sin mas materia que el estudio 
de la naturaleza pertenece esto á las artes 
liberales. 

Las producciones de ios rios5 ó de los 
mares corresponden á la pesca. 

La comida y el vestido son nuestra S 
solas necesidades reales: la idea de la co
modidad no es en los hombres mas que 
una serie de este primer sentimiento, co
mo el luxo á su tiempo es también la se
rie de comparación de las comodidades 
superfinas que gozan algunos particula
res. 

La comunicación general entre los 
hombres esparcidos sobre la tierra, supo
ne el arte de atravesar los mares que los 
separan, ó la navegación: Esta es una nue
va clase de industria y ocupación. 

Haviendo los hombres convenido en
tre sí, que el oro y la plata fuese el sig-

3 3 



no de las mercancías 5 y haviendo inven
tado después una representación de los 
mismos metales, estos metales vinieron á 
¿er mercancías, el Comercio que de esto 
se hace se llama comercio de plata ó de 
cambio. 

Se ignora precisamente quando la mo
neda acuñada empezase á servir en las 
operaciones del Comercio: Algunos Auto
res pretenden que no se conocía quando 
se hizo el sitio de Troya, porque Home
ro no hace mención alguna, aseguran que 

aun en tiempo de Polidoro Rey de Lace-
demonia por los años de 340 después de 
la destrucción de Troya no se conocía mo
neda alguna señalada con cuño público 

Los pueblos inteligentes no hallando, 
en sus tierras con que suplir á las tres 
clases de necesidades, adquirieron i tier
ras en los payses y climas propios de los 



21 
géneros que les faltaban, y enviaron una 
parte de sus hombres para cultivarlos, 
imponiéndoles la ley de consumir las 
producciones de la metrópoli, estos esta
blecimientos se llaman colonias. 

Asi la agricultura, las manufaduras, 
las artes liberales, la pesca, la navegación 
las colonias y el cambio, forman siete 
ramos de Comercio, el produjo de cada 
uno no es igual, pero todos los frutos son 
preciosos. 

Considerado el Comercio con respeto 
á u n cuerpo político, su operación consis
te en la circulación interior de frutos del 
pais, ó de sus colonias, la extracción de 
lo sobrante, y la introducion de géneros 
extrangeros, bien sea para consumirlos, 
ó para volverlos á extraer. 

Quando se considera como la ocupa-
cion de un ciudadano en un cuerpo politi-
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co, su operación consiste en la compra > 
venta, ó cambio de mercancías, de que los 
demás hombres necesitan, con el designio 
de tener alguna ventaja. 

Exáminémos el Comercio bajo estos 
dos puntos particulares, y vamos á dar 
una idea como se estableció en el mun
do y las diversas revoluciones que ha su
frido. 

Mediante la idea general dada, es 
constante que ha debido existir desde que 
la tierra tuvo habitantes, su primera época 
fué el repartimiento de distintas ocupacio
nes entre ellos. 

Caín cultivaba la tierra, Abél guar* 
daba los ganados, después Túbal Caín 
dio formas al fierro y al cobre: Estos artes 
diversos suponen permutas ó cambios. 

En los primeros tiempos estos cam
bios se hacian según naturaleza, esto es, 
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que tal cantidad de un fruto equivalía 
á tal cantidad de otro. Todos los hom^ 
bres eran iguales, y cada uno por su tra
bajo buscaba el equivalente de los socor
ros que esperaba de otro. Pero en aque
llos años de inocencia y de paz mas se 
trataba de ayudarse recíprocamente, que 
en avaluar las materias de los trueques, 
ó cambios. 

Estos cambios naturales se han hecho 
dificultosos, y en el dia son incovenientes, 
no obstante que este modo de comerciar 
subsiste aunen varias naciones, muchas 
del Africa, casi todas las de America, y 
algunas del Asia dando en sus produccio
nes naturales lo que les sobra para lograr 
lo que carecen. 

E l inconveniente de estos cambios se 
aumentó con el Comercio, luego que la for-
macion de Sociedades distinguió las pro-



24 
piedades, modificando la absoluta igual
dad que reynaba entre los hombres, la 
división desigual de las propiedades por 
las particiones de los hijos, las diferen. 
cias en el terreno, en las fuerzas y en la 
industria, ocasionó un superfíuo de nece
sidad en los unos mas que en los otros: 
Este superfluó de necesidad en los unos 
mas que en los otros, debió pagarse por 
el trabajo de los que lo necesitaban, ó 
por nuevas comodidades inrentadas por 
el arte^ aunque el uso de estas fué redu
cido Ínterin los hombres se contentaban 
con lo mas sencillo. 

La agricultura y las artes tienen ne» 
cesidad de un espíritu que las anime, y 
este es el Comercio. Este siempre ha sido 
útil y provechoso 5 pero no siempre cul
tivado por las naciones. Mercurio su Dios 
tutelar lo es de los payses pacíficos y su 
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mejor mansión; siempre ha sido el blan
co donde han dirigido sus tiros los pay-
se» conquistadores, el Comercio ha sufri
do muchas visisitudes sobre la superficie 
de la tierra; desde la mas remota anti
güedad habia hecho los mayores progre
sos en el Asia, adquirió nueva aftividad 
entre las manos de los Fenicios, fundó 
muchas colonias, tranportó á Tiro; Sidon 
y Cartágo, todas las riquezas del apiti
guo Emisferio, y después de haber estado 
mucho tiempo dentro de las murallas de 
R ó d a s y d e algunas otras Plazas, como 
Aténa s , Corinto y de las Repúblicas de 
la Grecia , empezó á huir delante de las 
legiones viítoriosas de los Romanos, y 
se hubiera extinguido enteramente en la 
Europa, baxo la barbarie de las nacio
nes del norte que lo subyugaron, si Vene-
cia, Genova, Pisa, Florencia y algunas 

4 
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otras pequeñas Repúblicas no ío hubieran 
conservado á la sombra de su misma debi
lidad^ el Comercio finalmente hubo un 
tiempo que se vio reducido en casi toda 
la Europa á un simple tráfico de una V i 
lla á otra, de un lugar á otro, pasando 
rara vez los confines de una Provincia^ 
y después de haber sufrido tanto sobre 
la tierra ha llegado á ser el apoyo y la 
fuerza de las naciones. Lo cierto es, que 
el consentimiento universal que en otro 
tiempo obligaba á todo pueblo á ser guer
rero, es el mismo que les obliga hoy á 
ser Comerciantes. 

La historia del Comercio nos presen
ta tres reflexiones importantes. 

Primera: se han visto pueblos que 
han suplido por la industria el defedo 
de las producciones de la tierra, pose
yendo mas riquezas convencionales que 
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aquellos que eran propietarios de las r i 
quezas naturales, pero esta industria ha 
consistido siempre en distribuir en cada 
Pais las riquezas naturales de que escacea
ban 5 y recíprocamente sin industria, nin
gún pueblo ha poseído con abundancia 
el oro y la plata, que son las riquezas 
de convención. 

Segunda: Un pueblo pierde insenci-
blemente su comercio sino hace todo aquel 
que puede emprender. En efedo toda ra
ma de Comercio supone una necesidad 
real ó de opinión 5 su ventaja da los me
dios para otra empresa, y nada es mas 
peligroso que forzar á otros pueblos á 
que ellos mismos se faciliten sus necesi-
dades^ siempre se ha visto que la indus
tria ha causado prodigios quando esta sale 
del seno de la necesidad. Los grandes es
fuerzos que ella ocasiona son parecidos 
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al curso de un impetuoso torrente cuyas 
aguas luchan con violencia contra los 
diques que las encierran, al fin los derri
ban y se esparcen por las llanuras. 

Tercera: La gran población es insepa
rable de un gran comercio, cuyo grado se 
señala siempre por la opulencia. Es cons
tante que las comodidades de la vida son 
para los hombres el adradivo mas po
deroso. Si se supone un Pueblo Comer
ciante rodeado de Pueblos que no lo sean, 
el primero tendrá en breve todos los ex-
trangeros á los quales pueda su Comercio 
darle trabajo y un salario. 

Estas tres reflexiones nos indicaq los 
principios del Comercio en un cuerpo 
político como en un particular. La agri
cultura y la industria son su esencia; 
su unión es ta l , que si la una sobrepu
ja á la otra viene á destruirse ella mis-
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ma: sin la industria los frutos de la tierra 
no tendrán valor^ si la agricultura se ol
vida los manantiales del comercio se 
obstruyen. 

E l efedo del Comercio es revestir á 
un cuerpo político de toda la fuerza, de 
que es subceptíble. Esta fuerza consiste en 
la población que sus riquezas atrae, esto 
es riquezas políticas, o reales y relativas 
á un mismo tiempo. 

La riqueza real de un estado es el 
mayor grado de independencia en que 
se halla respeto á otros para sus nece
sidades, y la mayor cantidad superfíua 
que tenga que extraer. Su riqueza rela
tiva depende de la cantidad- de riquezas 
de convención que le atrae su comercio 
comparado con la cantidad de las mis
mas riquezas que el comercio lleva á los 
estados vecinos. La combinación de es-
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tas riquezas reales y relativas son las que 
constituyen el Arte y la Ciencia de la 
Administración del comercio oolítico. 

Toda operación en el Comercio de un 
estado contraria á estos principios, des
truye al Comercio mismo. 

Asi es que hay un Comercio útil y 
otro que no lo es: Para convencerse es ne
cesario distinguir la ganancia del Comer
ciante de la del estado: Si el Comerciante 
introduce en su pais mercancias extrange-
ras que perjudiquen el consumo de las na
cionales, es constante que este Comerciante 
ganará en la venta de ellas: pero el estado 
perderá, i.o el valor que costaron en el ex-
trangero^ 2.0 los salarios ó jornales que el 
empleo de las mercancias nacionales hubie
ran proporcionado á diferentes trabajado
res 5 3.0 elralor que la primera materia 
hubiera producido á las tierras del País 
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6 de sus Colonias; 4.0 el beneficio de la 
circulación de todos estos valores; esto 
es, la comodidad que se hubiera espar-
cido por los consumos sobre diferentes 
sugetos; 5.0 los recursos que el Prínci
pe se halla en estado de esperar de la 
comodidad de sus subditos. 

Si las primeras materias son de cose
cha de las colonias, el estado pierde el be
neficio de la navegación. Si son materias 
extrangeras, esta última pérdida subsiste 
igualmente; y en lugar de la pérdida del 
produdo de las tierras, será solo el del 
cambio de mercancías nacionales con que 
en retorno se hubieran proveído por aque
llas materias. La ganancia del estado 
es pues precisameiite todo lo que se aca
ba de decir -que perderla en la hipótesis 
propuesta; la ganancia del Comerciante 
es solameíite k excedente del precio de 



la venta sobre el precio de compra. 
Recíprocamente puede perder el Co

merciante quando el estado gane. Si un 
Comerciante remite imprudentemente mer
cancías de su Pais á otro en que no 
tienen salida, podrá perder en la ven
ta, pero el estado ganará siempre el im
porte que pague el extrangero,lo que se 
haya pagado á las tierras por el pre
cio de la primera materia, los jornales 
de los trabajadores empleados en la ma-
nufaélura, el flete ó precio de la Navega
ción , si la extracción se hace por mar, el 
beneficio de la circulación, y el tributo que 
la comodidad pública debe á la Patria. 

La ganancia que el Comerciante ha
ce en otro estado ó con diversos vasallos: 
es pues absolutamente indiferente al pro
pio estado que nada gana, no le es tan 
indiferente quando aumente la deuda de 
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los extrangeros, y que sirva de estímu
lo á otras empresas lucrativas á la so-» 
ciedad. 

Antes de examinar como los Legis
ladores llegan á llenar el objeto y efefto 
del Comercio, expondré nueve principios 
que los Ingleses, pueblo sabio en el Co
mercio proponen en sus libros para juzgar 
de la utilidad ó pérdida de las opera
ciones del Comercio. 

1. 0 La extracción de lo superfino es la 
ganancia mas segura y clara que puede 
hacer una Nación. 

2. ° E l modo mas ventajoso de extraer 
las producciones superfinas de la tierra 
es ponerlas en obra antes , ó manufadu-
rarlas. 
3.0 La Introducción de materias ex-

trangeras para emplearlas en manufa&u-
ras en lugar de sacarlas puestas todas 

5 



34 
en obra ahorra mucho dinero. 

* 4* 0 E l cambio de mercancias contra 
estas mismas es generalmente ventajoso, 
solo en el caso en que este trueque sea 
contrario á estos mismos principios. 

5.0 La introducción de mercancias 
que impidan el consumo de las nacionales, 
6 que incomoden el progreso de sus manu-

. faduras, y de su cultivo, traen consigo 
necesariamente la ruina de una Nación. 

6. 0 La introducción de mercancias ex-
trangeras de puro luxo^ es una verdade
ra pérdida para el Estado. 

jr. 0 La introducción de aquellas cosas 
de necesidad absoluta no puede conside
rarse como un mal ^ pero no por esto la 
Nación será ménos pobre. 

8. 0 La introducción de mercancias ex-
trangeras para volverlas á extraer en se
guida proporciona un beneficio real. 
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p. 0 Es comercio muy ventajoso el que 

se hace fletando sus propios navios a 
otras Naciones. 

Baxo este plan debe guiarse la ope
ración general del Comercio. 

Un pueblo no proveerá nada á los 
otros sino dá sus géneros á precio tan mo
dificado como aquellos que poseen los 
mismos géneros: si los vende mas baratos 
tendrá la preferencia en su propio país. 

La concurrencia produce la abundan
cia, y esta el precio cómodo de los víve
res de las materias primeras, de los ar
tistas y de la plata. 

La concurrencia es uno de los mas im
portantes principios del Comercio, y una 
parte considerable de su libertad. Todo ío 
que la incomode 6 altere ( exepto pocos 
casos ) es ruinoso para el estado diame-
tralmente opuesto á su objeto que es la 

55 
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dicha y subsistencia cómoda del mayor 
número de hombres que sea posiblé. 

E l Comercio de economía es el mas 
conveniente á los payses estériles. Care
ciendo estos de todo en lo interior, de
ben vivir á expensas de los otros. Ellos de
ben buscar lo que abunda en cada una 
de las naciones y saber lo que les falta. 
Peben permutar el sobrante de las unas 
con el de las otras, y de esta ventaja sacar 
su subsistencia y aumentar sus riquezas. 
Esta es la razón porque en todos tiem
pos la vexacion y la violencia han he
cho nacer el Comercio de economía ha
biendo obligado á los hombres á refugiar
se á las lagunas, las Islas, y á buscar 
asilo sobre las arenas del mar y en los 
mismos escollos. De este modo fueron fun
dadas. T i ro , Venecia y las Ciudades de 
Holanda. 
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No así en los países fértiles, los hom

bres no necesitan de acudir á esta clase de 
tráfico para socorrer sus necesidades. 
Ofreciéndoles la feracidad del terreno uni
da á la cultura, el sobrante de algunos 
géneros, solo deben permutar este sobran
te con lo que les falta. En estos Países el 
gran objeto de la economía ha de ser 
multiplicar este sobrante, y disminuir la 
falta 5 facilitando mucho la extracción de 
los géneros sobrantes, y procurar que en 
la pérmuta, la cantidad de lo que se dá, 
supere á la cantidad que se recibe pa
ra que el resto sea pagado con riquezas 
convencionales, la entrada continua de 
las quales, siendo moderada, hará incli
nar hacia su parte la balanza de la r i 
queza relativa de las Naciones. 

A mas de la fertilidad y esterilidad 
del suelo, se deben tener presentes la si-
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tuacion y extensión del País para em-
prehender el Comercio que le conviene. 
Un pais de poca extensión, que tiene mu
chos puertos, rios, y canales navegables, 
es mas propio para el Comercio de eco
nomía, al contrario un Pais muy exten
so que tiene pocos puertos, que sola
mente le baña el mar por un lado, de
be siempre preferir el Comercio de pro
piedad á qualquiera otro. Si la Rusia, 
por cxemplo, quisiese preferir al Comer
cio de sus géneros un Comercio de puro 
tráfico, semejante al de los Holandeses, 
no se hallarían entre los pueblos que ha
bitan aquella basta región, otros que co
nociesen el oro y la plata que los cer
canos al célebre San Petersburgo, Riga, 
y algún otro. Todos los demás se verian 
obligados á valerse y vivir de las per
mutas como poco hace lo hacian sus pa^ 
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dres. E l Comercio de tráfico ha favore
cido á la Holanda, porque las venas por 
donde circula el dinero á lo interior de 
aquellas Provincias unidas, ahora Re
pública Bataba, son tan cortas que la 
circulación se hace con mucha celeri
dad. Pero supongamos que el territorio 
de la Holanda tuviese la extensión de la 
Francia, luego se veria retardarla cir
culación, cuya detención siempre peli
grosa ocasiona al cuerpo cierta combul-
sion con la que se recienten las otras 
partes. 

Últimamente si á la infelicidad de la 
situación se une lo ingrato del suelo, sí 
el territorio es corto se deben promover 
las manufaduras y las artes. De este mo
do Crinebra, sin mar y sin territorio ha 
llegado á ser una de las Ciudades mas 
ricas de la Europa. 
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La economía es conveniente al Co~ 

mefciante en qualquiera parte donde se 
halle situado, y sea qual fuere la clase 
de su negocio, Ínterin se mantenga exet-
ciendolo^ siguiendo los anales de la i n 
dustria desde la mas remota antigüe
dad hasta nuestros tiempos encontrare
mos que el Comercio con una prudente 
y nada ridicula economía floreció entre 
íos Fenicios, en T i ro , en Cartágo, en 
Atenas, en Marsella, en Genova, en Ve-
necia, y Holanda, y al contrario lo ve
mos destruido por falta de aquella Vir
tud civi l , y por el excesivo fausto y el 
luxo en los Imperios del Asia, en los 
Persas, los Medos, los Asirlos, y otros 
muchos. Toda especie de Comercio pide 
mucha frugalidad en los que l o exer-
citan^ la razón es muy sencilla, porque 
¡para ganar continuamente, deben con-
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tentarse con una corta ganancia, si quie
ren llevar la ventaja en la concurrencia, 
á mas de que los excesivos y superfluos 
gastos de un Comerciante llaman la aten
ción], y son otros tantos toques de alar
ma para los sostenedores de su crédito. 

E l Comercio se puede exercer perso
nalmente de tres modos. 

E l primer objeto es comprar las pro
ducciones de la tierra y de la industria 
para volverlas á vender por pequeñas 
partes ó en detalle á los demás ciuda
danos. Los que exercen esta profesión se 
nombran Mercaderes de por menor. 

Esta ocupación mas cómoda que ne
cesaria para la Sociedad concurre á la 
circulación interior. 

E l segundo objeto del Comercio es 
el que un ciudadano emprende con su 
industria, dirigiendo el trabajo de un nú-

6 
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mero de hombres para dar formas á las 
primeras materias. Los que se aplican á 
él se llaman Fabricantes. 

Esta industria es muy necesaria por 
que ella aumenta las riquezas reales y 
relativas. 

L a tercera especie de Comercio es 
la ocupación de un ciudadano que ha
ce pasar las producciones de su patria 
al extrangero para permutarlas por otras 
producciones necesarias ó por el dinero. 
Sea que este Comercio, se haga por tier
ra, ó por mar en Europa, ó en las otras 
partes del mundo, se le distingue con el 
nombre de Comercio por mayor. E l que 
se aplica á él, se le llama Comerciante. 

Esta profesión, es muy necesaria por 
que ella es el alma de la navegación y 
aumenta las riquezas relativas al estado. 

Estos tres modos de exercer el Comer-
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ció tienen un común deber que forma la 
adividad^ es una buena fe escrupulosa5 
su objeto es igualmente común, este es la 
ganancia: su efedo es diferente en quanto 
á contribuir mas ó menos al general del 
Comercio en un cuerpo político, y este 
efedo debe distinguirlos á los ojos de la 
Patria, y hace mas recomendable á cada 
particular á medida que con mas ven
taja coadyuva y coópera. 

Esto no es decir que el plan inme
diato del Legislador sea el que haya Co
merciantes muy poderosos, estos son apre-
ciables, porque han concurrido mucho á 
sus miras j pero seria aun mucho mas úúl 
en el caso en que el Comercio tuviese lí
mites, tener mayor número de ellos r i 
cos que un pequeño número de ricos de
masiadamente. Veinte Comerciantes que 
cada uno de ellos tenga ioo9ps. hacen 

66 
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mas negocios y tienen entre sí mayor can
tidad de crédito, que seis millonarios. 
D esde luego las fortunas divididas son 
de un recurso infinitamente mas grande 
para la circulación, y para las riquezas 
reales: Con todo eso la gran despropor
ción de caudales no es en nada perjudi
cial al estado, en quanto á que ella cir
cula ordinariamente en su totalidad en 
beneficio de las artes útiles, seria asimis
mo de desear que quedasen en el Comer
cio porque ellas establecen muchos favo
res en el extrangero y en América 5 es
tos favores aumentan las ramas del Co
mercio de su Nación trayendo á ella el 
beneficio subceptible del pais en que lo 
han hecho. 

Saber hacer el Comercio, ó saberlo 
dirigir ó conducir son dos cosas muy dis
tintas. Para conducirlo bien es necesario 
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saber como se hace, para hacerlo con ut i 
lidad, y que él la dexe, es inútil saber 
como se debe conducir. 

E l Comerciante debe á la Sociedad 
de que es miembro los sentimientos que un 
hombre honrado y verdadero ciudadano 
tiene acia ella, la sumisión á sus leyes,y 
un amor de preferencia. 

La materia del Comercio es por sí i n 
mensa, y solo se han tocado aqui los pri
meros principios, de los quales una me
diana refleccion sacará con facilidad las 
conseqüencias. Para instruirse como se de
be pueden consultarse las excelentes obras, 
tanto nacionales como extrangeras que 
hay sobre el asunto, advirtiendo que la 
mayor parte de los libros ingleses sobre 
la materia, son los recursos mas ciertos 
y seguros. 

E l célebre M.x de Cambray en sus 
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máximas políticas da este aviso impor
tante. 

No te dexes arrastrar por la avari
cia. E l verdadero modo de ganar mucho 
es el no ambicionar demasiado. Sed cons
tante en las reglas del Comercio y que 
estas sean simples y fáciles, y si fuese? 
hombre de estado has que la soberana 
autoridad interponga en su curso, solo 
una gran protección simplificando hasta lo 
infinito las operaciones en que deba in
tervenir. 

La excesiva ambición de la ganancia 
es reprehensible en todas las condiciones 
y mucho mas en el Comercio porque ella 
destruye el mas sólido apoyo que consiste 
en la fidelidad y buena fé incompatibles 
con el excesivo deseo del lucro: Y así 
el Comercio exercido según las leyes de 
probidad vieae á ser una profesión rece-
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mendable y honorífica que merece toda 
la protección del Soberano y las mayo
res consideraciones de los demás órdenes 
del estado, por las ventajas y comodida
des que les proporciona. 

En quanto á la distinción que en to
dos los tiempos ha merecido el Comer
ciante , y los altos grados que han obte
nido, no hay que recurrir á Hipócrates 
el Matemático, ni al sabio Tales que en 
Grecia y Siria hicieron el Comercio, á 
Tarquino el Anciano, y Pertinaz que des
de esta clase subieron á coronarse con 
el laurel de Emperadores Romanos. Mas 
cercano á nosotros se nos presenta la 
época del gran Cosme de Médicis en Flo
rencia, de Bertrand en Malinas, de Tomas 
Gresham fundador de la Bolsa de Lón-
dres, y de Basnad y Wicard, cuyas 3 
estatuas erigidas en varios sitios de aque-
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Jla Capital, dan testimonio del grande 
aprecio que de ellos hizo su Patria, y de 
la perpetua memoria, de sus talentos, in
dustria y riqueza. Sin salir de nuestra 
Península y en estos días aun viven la 
mayor parte de los Gardoquis, los Ne-
gretes, los Garros, los Mazarredos, los 
Vaüejos, los Daragorris, los Cabarruzes, 
y una infinidad que para nombrarlos se 
necesita un volumen, sin desdeñarse de 
haberlo emprehendido y exercitarlo en la 
anualidad en el mayor grado de lustre y 
explendor el Exmo. Señor D . Pedro G i 
rón Duque de Osuna. Pero reconcentre-
monos en el corto recinto de esta Plaza 
de Cádiz, y se hallará el plantel de hom
bres grandes y útiles, por sus talentos 
cálculos, y fortunas, que de muchos años 
á esta parte han sido constantemente los 
depositarios generales de las confianzas 
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y riquezas de todo el Orbe mercantil, no 
hay Plaza en el continente de Europa, y 
de nuestras posesiones de ambas Amé-
ricas, donde dexen de alcanzar sus munifí*-
cencias por el número de hombres y famí* 
lias felices que han hecho, con la par* 
ticularidad, que no hay libro alguno 
de Teoría de Comercio, en Francés, In-
gles. Italiano, Alemán y otros Idiomas, 
en que no se hallen estampados como por 
modelo, y á la cabeza de sus cuentas y 
faéluras simuladas, las nombres de la 
mayor parte de los Comerciantes que han 
sido y son vecinos de esta Plaza que al
ternando en los empleos civiles munici
pales, y en los de Prior y Cónsules del 
Real Tribunal del Consulado , se perpe
túa su memoria, adornando y engrande
ciendo su Archivo. 
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Contribuyendo este distinguido y po

deroso cuerpo en todo tiempo y circuns
tancias con sus caudales y familias á be
neficio del estado en todas sus clases y 
carreras, solo debe desear y pedir ince
santemente al Cielo que continuando en 
iluminar al superior Gobierno con su sa
na política, alexe de nosotros aquellos 
proyedos cuyas ventajas solo se adquie
ren por esfuerzos ruinosos, y que una 
tranquilidad suma separe de nuestra me
moria la horrorosa idea de la sangre de 
tantas vídimas desgraciadas, buscando 
por medio de la industria en el seno de 
nuestras fértiles campiñas, en los inago
tables tesoros de nuestros establecimien
tos ultramarinos, y en los mares del Un i 
verso, las verdaderas conquistas tanto 
mas gloriosas quanto no envuelven en 
si la desdicha de la humanidad. 
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Baxo el benigno y feliz reynadode 
nuestro Monarca el Sr. D. Cárlos Quarto, 
cuya bondad y sabiduría mide su Gloria 
con la felicidad de su pueblo, se hallan sus 
bien intencionados Ministros convencidos 
de que viviendo .en paz para proporcio
nar ventajas al Comercio es el verdadero 
modo de enriquecer y hacer la guerra á 
nuestros enemigos, silos hubiese. 

JAS 
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I D E A D E 

A C A D E M I A D E 

C O M E R C I O . 

V i isto el interesante proyedo del Real 
Tribunal del Consulado de Cádiz para 
establecer una Academia de Comercio en 
la que se instruyan los que quisieren de
dicarse á aprender una ciencia tan útil 
y necesaria por todas circunstancias, me 
he propuesto delinear una breve idea, que 
si fuese de algún mérito contribuya á 
tan loable pensamiento. 

Es constante que el Comercio es uno 
de los principales resortes, que avivan las 
piezas de que se compone la máquina 
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del estádo^ y de consiguiente quanto ma
yor fuese el número de los instruidos 
en aquel, tanta mayor energía adquirirá 
este. Para conseguirlo ha propuesto el 
Tribunal los medios indicados en la ga-
zeta. Uno de ellos es la elección de Maes
tros idóneos, y no admite duda que de es
tos pende en parte el buen éxito de la 
empresa. Ahora pues seria conveniente 
(salvo meliori) que estos Maestros sean 
suficientemente instruidos en la teórica 
y prá6í:ica del Comercio, que lo hayan 
exercido por mayor, ó hayan sido tene
dores de libros en alguna casa de suficien
te giro, debiéndose reputar por hábil Co
merciante un prádico tenedor de libros, 
que haya exercido sus conocimientos teó
ricos siendo censor y tal vez promotor 
de los negocios. 
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Los Maestros deberán meditar y f i -

xar el plan de enseñanza ^ y aprobado 
este, pudiera fundarse su basa en la erec
ción de la misma Academia en una casa 
de Comercio simulada que emprehendie-
se su giro con un capital presupuesto, 
de numerario y otros valores, entablan
do correspondencia y negociaciones con 

las principales plazas de Europa y Amé
rica. De aquí resultaría que estando los 
Académicos Orientados en la Aritmética 
se hirian instruyendo en los rudimentos 
pradico- teóricos del Comercio. De es
tos el conocimiento del valor intrínseco 
de las monedas, pesos y medidas de las 
demás naciones, y su proporción con las 
de España. De aquí el de los cambios, y 
diferentes usos de sus letras. De aquí el 
de los efed:os adequados al consumo ác 
cada una: el de sus producciones terri-
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tonales, y artefados y lo que mas con
venga á su recíproca extracción, é in -
troducion. 

Proporcionando los Maestros expedi
ciones y cargues de las producciones y 
manufaduras del Reyno y extrangeras á 
los Puertos de América, con órdenes pa
ra la imbercion del total ó parte de sus 
produéios en frutos de aquellas colonias, 
adquirirán los Académicos las nociones 
necesarias y conducentes al mejor acierto 
de aquel Comercio. Se instruirán en la 
habilitación de buques y sus calidades, 
en el uso de los fletes, en los seguros, por 
los que haga la casa, y por la varie
dad de los premios, de sus mas ó menos 
riesgos de salida y vuelta de que da
rán nociones los Maestros, con respedo 
al Local de los Puertos y estaciones mas 
oportunas. De aquí en fin se impondrán 
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en el pago de los derechos de Aduana 
y demás conexo. 

Puesto en planta y execucion el plan 
de enseñanza, se presenta álos Maestros 
un campo ancho, é ilación para instruir 
á los Académicos en el método de tener los 
libros en partidas dobles^ difiniendo esta 
ciencia, y prescribiendo las condiciones 
que se requieren para trasladar y sentar 
debidamente al libro Jornal, y de este 
pasar al Mayor qualquier partida desde 
los auxiliares, diario, caxa, cuentas cor
rientes &c. Abriendo cuentas al capital 
y á las que le fuesen deudoras, y acre
edoras, y succesivamenté las que corres
pondan á las operaciones de compras, 
.ventas, embios de efeéios y consignaciones 
giro de letras, expediciones, retornos &c. 
Inspecionando la concisa y clara expli
cación en la formación de los asientos, 
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abreviando lo mas posible la liquidación 
de las operaciones de la casa para des
pués de un cierto término el que se con
ceptuase oportuno formar el balance de 
ella. 

Con estos medios lograrán los Acadé
micos instruirse en lo esencial del Comer
cio prádico y método de libros en par
tida doble que es el fin tan útil á que se 
dirige el proyedo, con los demás orna
tos que para la general instrucción pro
pone igualmente el Tribunal. 

Si esta sucinta idea coadyuvase á la 
mejor enseñanza y perfección de la Aca
demia, me será de bastante satisfacción ha
ber dado una prueba de mis deseos para 
que se consiga el fin de este establecimien
to dirigido al aumento progresivo del Co
mercio, y prosperidad de la nación, y á 
que tenga la mayor y mas completa el 

fe 
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Tribunal, que lo promueve de quien soy 
con todo respeto 

Su mas atento Servidor. 



1 V. 
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E x c r S. 

A 
ntes que V. E . tomase ¡as rien~ 

das de este Gobierno ̂  en un momento en 
que se aparto F . E . del bufete ̂  dando 
treguas á su incesante trabajo, puse á 
vista de V, E . la Gazeta de Madrid en 
que se incertaba la convocatoria de este 
Tribunal de Comercio para Maestros Ido~ 
neos de la Academia Mercantil, que en 
beneficio de este cuerpo pretende estable* 
cer en esta Ciudad» 
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En aquel mismo punto se le ofrecie

ron á V, E , las mas oportunas reflexio
nes sobre la materia^ tocando los funda" 
mentos sólidos, progresos susceptibles, y 
de-talles tan circunstanciados coma el mas 
hábil Comerciante y Tenedor de Libros, 
Como se hallaba F . E. en frente de la 
casa que ha de servir para este estable-
cimientüy oí can ia mayor satisfacción quan
ta á V. E * se le ocurrió sobre, la cons
trucción, comodidad y adorno de este y otros 
edificios públicos* 

E l superior exempla de V, E . y las 
razones que doy al referida Tribunal, me 

, han estimulado á formar el adjunto pe** 
quena discurso, y lacónica idea de Aca
demia de Comercio, 

S i V . E , la considera útil, y en nada 
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perjudiciai) suplico el permiso para su 
impresión y repartir d algunos amigos 
que lo solicitan" 

Ntro. Señor gue. la vida de V. E . 
muchos años. Cádiz 5 de Mayo de 1804. 

Exmo. Señor, 

B. L M . de V . E. su humilde Servidor. 

Salvador Josef Solari* 

Exmo. Sr. Marques de la Solana. 

Cádiz 16 de Mayo de 1804. 

Imprimase. 

Solana, 
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